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30510; Las presentes actuaciones por las cuales el Liceo Privado “Integral

Barros Blanoos" del departamento de Canelones solicita habilitacién edilicia.

W I) Que de folios 120 a 121 la Direccién Sectoria| de

lnfraestmctura de CODICEN a través de su DICTO sugiere habilitar el local del

Liceo Privado “Integral Barros Blancos". sito en la calle Ventura esquina

Paysandu (per km 25.700 de Ruta 8), hasta el 28 de febrero de 2025, para un

méximo de 121 alumnos matriculados ubicados en 6 auIas, segun Ia infomacién

proporcionada en obrados;

II) que asimismo para el préximo trémite de habilitacién

Ia Institucién deberé tener en cuenta Ias consideraciones emitidas por la

Direccién Sectorial de Infraesuctura que lucen de £120 a 121.

AIENIQ; a |o expuesto y a lo dispuesto por el Protocolo de Habilitacién

EdiIicia de Centros Educativos aprobados por ANEP (Acta N°10 Res 8 Exp. 2011-

25-1-3078. complemento de la Ordenanza 14. Protocolo de Habilitacién de

Centres Privados);

WW
1) Tomar conocimiento del DICTO emitido por la Direccién Sectorial de

Infraestruclura del CODICEN el cual luce a folios 120 a 121 de obrados,

adjuntando oopia del mismo en el Acta de Sesién del dla de la fecha.

2) Conceder Ia habilitacién edilicia provisorla al Liceo Privado “Integral

Barros Blancos” del depanamento de Canelones. site en la calle Ventura esquina

Paysand (per km 25.700 de Ruta 8), haste ol 28 de febnero de 2025, heniendo

en cuenta Ias consideraciones emitidas.

3) Hacer saber a |os interesados que durante el lapso previsto deberén

renovar y adjuntar a estos obrados aquellos certicados que vayan venciendo, y
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toda aquella documentacién que se requiem para dar oontinuidad al trémite de

habilitacién edilicia.

4) Encomendar a la InSpeccién Coo

Canelones mantener Ios presentes obrados hasta tanto Ios interesados agreguen

la documentacién pertinente. disponiendo que una vez cumplido elIo la misma

deberé remitir en tiempo y forma Ias actuaciones a la Direocién Sectorial de

lnfraestructura del CODICEN para la prosecuciéndel trémite.

Librese Nota Circular.

Pass a la Inspeccibn Coordinadora Regional Metropolitana Canelones para

su conocimiento y noticacién por intermedio de la lnspeccién de Institutes y

y al Lioeo Adscriptor. asi como también

rdinadora Regional Metropolana

Liceos correspondiente 3 I05 interesados

0 en el RESUELVE 4).

las actuaciones enoomendadas y agre

ctura del Consejo

dar cumpIimientc a lo dispuest

Cumplidas todas

cién. elévese a la Direccibn Sectorial de Infraestru

gada la
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A: DIRECCIONEDUCACION DE ENSENANZASECUNDARIA

Dpto. HABILITACION CENTROS PRIVADOS

DE, AREA DEOBRAS - CODICEN

Arq. HERNANOTTATI

ASUNT01HABILITACIONEDILICIA

L|CEO INTEGRAL de BARROS BLANCOS - CANELONES

1-OBSERVACIONES:

El local presenla algunos aspectos arquitecténloos y/o documentalas que no

dan cumpllmienlo a nuestro protocolo edillclo.

Presenta Plan de obras para dar solucién a algunos lncumplimlentos y

constancia de trémlle de habilitacién nal de obras

2—DlCTO

2.1 -Se sugiere habllltar desde el punto (la vista edillclo en forma provisorla y

hasta el 28 de febrero de 2025 al local presentado por el Lloeo Integral de

Barros Blancos silo en la calle Ventura esquina Paysandt’l (por Km.25.700 de

Fluta 8) dela Iocalidad de Barros Blanoos con destlno a cursos de Ensenanza

MEDIA a dictarse en hasta 6 aulas y para una matricula maxima de 121

alumnos, en las condiciones de organizacién edillcla presentada.

2.2-Para el préxlmo 1rémlte de Habllitaclén Edillcia el Lloeo deberé presentar:

- Constancia de cumplimlenlo o avance del plan de obras prometldo de

acceslbilidad

o Renovacién de la Habilitacién de la DNB. o oonstancla de iniclo del

1ramlle y del Certicado de Salubrldad e ngiene.

. Presentar Ia Habilitacién nal edillcla dictada por la lntendencia de

Canelones; de lo contrarlo planos de relevamiento actualizado totales o
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de Ios sectores reformados (siempre y cuando hubiesen cambios

respecto a Ios ya presentados en éste expediente), a esczla 1/200

. Deberé prosentar oonstancia del manteniendo de las instalaciones de

prevencién y oombate de siniestros en especial Ios extintores y su fecha

de vencimiento.

. Se recuerda que es responsabilidaddel Colegio el mantenimienio de Ias

instalaoiones e infraeslructura destinada a la prevencién y combats de

siniestros.

NOTA: Toda la documentacién deberé ser enviada por mail en tomato PDF y con la firma del

1e . - sable Instudonal técnieo Induldas.
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Homaw'

Bartolomé Mitre 1441. piso 3.

Montevideo, Uruguay CP 11000 i *598 2917 14$] 2915 1506 / 2917 1517

Adntmxnurmramneogduuv t WWW-anep‘Edu‘UV


